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trial a¡n-aria. definida en la Orden ministerial de Agrieultu.ra y
Pesca de 30 de julio de 1981, a lo!! afecto~ Je la que dispone
la Ley 152/1963, de" 2 de diciembre. y según la normatiV't. del
Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Dos,-De los beneficios señalados en los artículos 3.° y 8.° del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre ind".lstrlas agr<trias
de interés oreferente. conceder los siguientes:

Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el Trá~
Cieo de las Empresas

Una subvenci61' de 80.133 pesetas correspondiente al 20 ])Or
100 de la inversión total que asciende a la cantided de 400,666
pesetas.

Esta subvención se pagaré. con cargo a la aplicación presu·
puestaria 21.09.771 del presupuestO de 1003..

Tres.-Se adoptarán laS medidas pertinentes para. que quede
garantiza.do el cumplimiento de la obli~ación impuesta por el
artfculo 19 del Decreto 2853/1964, de- 8 de septiembre.,

Cuatro.-Concooer un plazo hasta el 20 de diciembre de 1983
para terminar la instalación del tanque, que deberá ajustarse
a la documentación presentada.

Lo Que comunico V. 1. para su conocimiento.y efectos.
Madrid, :n de diciembre de 19S3.-F. D. (Orden de 19 de

febrero de 1962), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimenta.rias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr Director genera.¡ de Industrias Agrarias. y Alimen
tarias.

ORDEN de 21 de diciembre de 1983 por la Que
se deckzra comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la instalación de un
tanque refriaerante de leche en origen en Albacete
(capital) por don JU€J,n Poveda M.onsolve.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por don Juan Po
yeda Monse.lve para acoger la instalación de un tanque refri
gerante de leche en Albacete (capitaD a los beneficios previstos
en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto. sobre industrias agra
rias de interés preferente,' según los criterios de le. Orden mi
nisterial de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981,

,Este Ministerio ha resuelto:

Uno.-Declarar la instalación de un tanque de refrigeración
de lech8 en origen en la finca "Arriba Los Llanos. de Albacete
(capitaD, por don Juan Poveda Monsalve comprendida en zona

de preferente localización industrial agraria, definida en la Or
den ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981.
a los efectos de 10 que dispone la Lev 152/1963. de 2 de dI
ciembre, y según la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de
septiembre. . ~

Dos.-De los beneficios señalados en loe arUculos 3.° y 8.0 del
Decreto 239211972, de 18 de agosto. sobre industrias 'agrarias
de interés preferente, conceder los siguientes:

Reducción del 95 por 100 del Impuesto Genéral sobre el
Tráfico de las Empresas

Reducción del 96 por 100 de los. derechos arancelarios e
impuestos de compensación de gravAmenes 1nterior.

Reducción del 95 por -100 de arbitrios o tasas de la.s Corpo
racionésLocales, y una subvención de 94.037 pesetas. (:orres
pondiente al 20 por 100 de la inversión total, que, asciende a la
cantidad de 470.188 pesetas. ,

Esta subvención se pagará con cargo ala a.plicación pre·
supuestaria ·21.09.T11 del presupuesto de 1983.

Tres.-Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación imP'Uesta por el
articulo 19 del Decreto 285311964. de 8 de septiembre.

CU6tro.--Conceder un plazo hasta el 20 de, diciembre de
1983 para terminar la instalación del tanque. que deberA aJus
tarse a la documentación present~da.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 dod diciembre de 1983.-P. O. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarlas y
Alimentarias, Vloente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

52 ORDEN de 21 de diciembre de 19B:r por la Que
se declara comprendida. en zona de ."referente loca~

llzacíón industrial aararia la instalación de tanques
refrigerantes M leche en ortgen en Pelayos. Las
Torres y Mozarbez. (SalamancaJ-oor ..CentT:J¿ Le-·
chara de Salamanca. (LEDESAJ.

TImo. Sr.: De ~nformidad con la propuesta elevad& pOr esa'
Dirección General sobre petición formulada por «Central Le
chera de Salamanca. (LEDESAl para acoger 1& instalación de

tanqu'O'-s refrIgerantes de leche en Pelayos. Laa Torres v Mazar
bez (Salamanca) a los beileficios previstos en el Decreto :'3921
1972, de 18 de agosto. sobre industrias agrarias de intarés pre
ferente, según- los enterios de la Orden ministerial de Agricul
tura y Pesca de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha 'resuelto:

Uno.-Declarar la instaladOn de tres tanques de re-frige·
ración de leche en origen en Pelayos. Las Torres V Moza-rbez
(Salamanca) por '.~ntral Lechera de Salamanca. (LEDCSA)
comprendida en zona de preferente localización industrial a~ra~

ria, definida en la Orden' ministerial de Agricultura y Pesca
de 30 de julio de _1981. a los efectos de lo que dispone la Ley
152/1963. de 2 de diciembre, v según la normativa del :Jecre-
tb. 2853/1964.,· de 8 de septiembre. .

Dos.-De los beneficios señalados en los articulos 3.0 v 8.0 del
Decreto 2392/1972, de LB de agosto, sobre industrias agrarias
de interéspreferente,- conGeder los siguientes:

Reducción del 95 por 100 del Impues~o General sobre el
Tráfico de las Empresas.

Reducción del 95 por 100 de los derechos arance'anos e
Impuestos de cOTripensllCión de gravámenes tnteriores.

Una subvención de 252.367 pesetas correspondiente al '20 por
100 de la inversión total, que asciende a la cantidad de 1.2.'11.834
pesetas.

Esta subvención se pagará. con cargo a· la aplicación presu
puestarill 21.09.771 dal presupuesto de 1963.

Tres.-Se~ adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de selltiembre.

Cuatro.-Conceder un plazo hasta el 20 de diciembre de 1983
para terminar la. iristalación de los tanques, que deberán ajus
tarse a la documente.ci.ón presentada..

L~ QUe comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de diciembre de 1983.-P. D. {Orden de 19 de

febref'o de 1982} , e1 Director general de Industrias Agranas y
Alimentarias. Vicente Albero Silla. '.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen-
tarias.

MINISTERIO DE CULTURA

RESOLUC10N de 30 de noviembre de 1983, de la
Dirección General del Libro y Bibliotecas, por la
que se hacen públicos la composición del Jurado
calificador del Premio Nacional de ..Poesía en Len
gua Castellana_, edifición de 1983, as! como el fallo
emitido por el mismo..

DE' conformidad con lo dispuesto en. la :Orden de 19 de mayo
de 1983 {.Boletín Oficial del Estado. de 29 de juniol, por la que
se convoca el PremIo Nacional de Literatura de ..Poesía. en
Lengua. Castellana., edición de' 1983, '

E3ta Dirección General ha resuelto hacer públicos la compo
si~i6n del Jurado calificador, asl oomo el fallo emItido por el
mIsn.o.

Primero.-El Jurado quedó constituido de la stguiente forma.

Presidente: Don Jaime Salinas Bonmat!, Director' general del
Libro v Bibliotecas. -

Vocales: Doña Carmen Conde Abellán, representante de la
Real Academia Española de la Lengua; don Carlos Bousoño
Prieto, representante de la Junta Nacional de Universidades;
don Leopoldo Urrutia. de Luis, representante de la Asociación
Española de Críticos Literarios; don Antonio Colinas Lob9.ta,
auto,· ga-'-ardonacto en la edición de 1982, y don Enrique Malina
Carepos, miembro de la Comisión de Expertos. ,

Asesor: 'Don Germán Porras Olal1a, Subdirector general del
libro .

Actuó como Secret.ario el de la Dirección General del Libro
y Bibliotecas, don EntiBo. López Morillaa.

Segt.·['do.-El 'Jurado' calificador acordó por mayoria: Otor
gar el Premio Nacional de Literatura. de .Poesia en Lengua
Castellana_ - edición de 1983. a la obra ~D~sde mis Poemas-o
de don Claudia Rodriguez. editada por ..Ediciones Cátedra, 5a
ciedad Anónima•.

Lo Que se hace 'público para general conocimiento.
Madrid. 30 de noviembre de 1983.-El Director general, Jaime

5aliI:.aa BonmatL


